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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04060/INFOEM/IP/RR/2025, 4061/INFOEM/IP/RR/2025 y 4062/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha veintitrés de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, diversas solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00227/TEOLOYU/IP/2025, 00228/TEOLOYU/IP/2025 y 00229/TEOLOYU/IP/2025, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

Solicitud de información pública 00227/TEOLOYU/IP/2025:
“nombre puesto y sueldo de todos los integrantes de cada una de las regidurias” (Sic)

Solicitud de información pública 00228/TEOLOYU/IP/2025:
	
“nombre sueldo y puesto de cada uno de los integrantes de la secretaria del ayuntamiento” (Sic)

Solicitud de información pública 00229/TEOLOYU/IP/2025:
“nombre puesto y sueldo de cada uno de los integrantes de tesoreria y de catastro” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha tres de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió las respuestas en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00227/TEOLOYU/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se remite la información del área encargada de generarla.

ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera” (Sic).


De conformidad a las constancias que obran en el expediente electrónico, se hace constar que el Sujeto Obligado adjunta documento “respuestasol. 227.pdf” y “Tabulador de Sueldos.pdf” que acompañe a la respuesta proporcionada en SAIMEX, del cual se analizará su contenido en estudio.
“Folio de la solicitud: 00228/TEOLOYU/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

se remite la información del área encargada de generarla.

ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera” (Sic).


De conformidad a las constancias que obran en el expediente electrónico, se hace constar que el Sujeto Obligado adjunta documento “respuesta sol. 228.pdf” y ”Tabulador de Sueldos.pdf” que acompañe a la respuesta proporcionada en SAIMEX, del cual se analizará su contenido en estudio.
“Folio de la solicitud: 00228/TEOLOYU/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

se remite respuesta del área generadora de la información

ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera” (Sic).


De conformidad a las constancias que obran en el expediente electrónico, se hace constar que el Sujeto Obligado adjunta documento “respuesta sol. 229.pdf” y “Tabulador de Sueldos.pdf” que acompañe a la respuesta proporcionada en SAIMEX, del cual se analizará su contenido en estudio.
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión en fecha siete de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04060/INFOEM/IP/RR/2025, 4061/INFOEM/IP/RR/2025 y 4062/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

[bookmark: _Hlk199763696]Para el medio de impugnación 4060/INFOEM/IP/RR/2025:
a) Acto Impugnado: “NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “LE PIDO NOMBRE PUESTO Y SUELDO DE CADA INTEGRANTE DE LAS REGIDURIAS, ME ENTREGA EL TABULADOR Y UNA LISTA DE PUESTOS NO ME ENTREGA LOS NOMBRES NI EL PUETO QUE OCUPA CADA SERVIDOR PUBLICO” (Sic). 

Para el recurso de revisión 4061/INFOEM/IP/RR/2025:
c) Acto Impugnado: “NO ENTREGA LA INFORMACIÓN” (Sic).

d) Razones o Motivos de Inconformidad: “SOLICITO NOMBRE PUESTO Y SUELDO DE CADA INTEGRANTE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, ME ENTREGA EL TABULADOR Y UNA LISTA DE PUESTOS NO ME ENTREGA LOS NOMBRES NI EL PUESTO QUE OCUPA CADA SERVIDOR PUBLICO” (Sic). 


Para el medio de impugnación 4062/INFOEM/IP/RR/2025:
a) Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “SOLICITE NOMBRE PUESTO Y SUELDO DE CADA INTEGRANTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y CATASTRO, ME ENTREGA EL TABULADOR Y UNA LISTA DE PUESTOS NO ME ENTREGA LOS NOMBRES NI EL PUESTO QUE OCUPA CADA SERVIDOR PUBLICO ES UNA BROMA LA DE TRANSPARENCIA NO REVISA LA INFORMACIÓN ??” (Sic). 


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fechas ocho y diez de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado presenta sus informes justificados a través de los documentos “manifestaciones rr 04060.pdf” y “manifestaciones rr 04060 nom,puest,sueldo regidurias.pdf”, para el recurso de revisión 04060/INFOEM/IP/RR/2025; mientras que para el diverso 04061/INFOEM/IP/RR/2025 con el archivo “manifestaciones rr. 04061.pdf” y finalmente para el recurso de revisión “04062.pdf” y “manifestaciones rr 04062.pdf” los cuales son puestos a la vista del Recurrente mediante proveído de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco.  

Por parte del Recurrente no fueron presentadas manifestaciones, pruebas o alegatos.

SEXTO. De la acumulación de recursos 
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
	
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintitrés de abril del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
[bookmark: _Hlk194325801]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293]INFORMACIÓN SOLICITADA: 
De los integrantes de las regidurías; de la Secretaría del Ayuntamiento; de Tesorería  y de Catastro: 
1. Nombre
2. Puesto
3. Sueldo

En ese sentido responde el Director de Administración del Sujeto Obligado a través de los oficios DA/OSS/542/2025, DA/OSS/536/2025 y DA/OSS/535/2025, de fecha 01 de abril de 2025, en el cual manifiesta remitir la información relacionada con las categorías de los servidores adscritos a las áreas mencionadas, manifiesta que remite el tabulador del sueldo mensual bruto aprobado en la primera sesión de cabildo.

a. Listado, por regiduría, las plazas que ocupan los servidores públicos.
b. Listado de las plazas que ocupan los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento.
c. Listado de las plazas que ocupan los servidores públicos adscritos a la Tesorería y Catastro del Ayuntamiento
d. Tabulador de sueldos y salarios, con el puesto y el salario base mensual que corresponde.

Es así que derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado que “NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” y de las razones y motivos de inconformidad que “…NO ME ENTREGA LOS NOMBRES NI EL PUESTO QUE OCUPA CADA SERVIDOR PUBLICO”. Por lo que los medios de impugnación actualizan la causal de procedencia contenida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en la entrega de información incompleta.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;

Conforme a la Ley de Transparencia estatal, el recurso de revisión es la garantía secundaria que tiene por finalidad analizar y en su caso, reparar las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información de las personas.

Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.

Bajo este parámetro se permite a los Sujetos Obligados presentar su informe justificado con la finalidad de defender la postura que hicieron valer en la respuesta, o en su caso modificarla, haciendo entrega de la información, o anexos. 

Del artículo 185 de la Ley de Transparencia estatal.
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;

Así en las fechas mencionadas en antecedentes, el Sujeto Obligado presenta los informes justiciados a cada medio de impugnación, de lo cual, posterior a su revisión, extraemos lo siguiente:
a. Oficio DA/OSS/637/2025, emitido por el Director de Administración de Teoloyucan, en el cual manifiesta remitir la información solicitada, respecto de las regidurías. 
b. Cuadro con 20 registros de personal que labora para las Regidurías del Ayuntamiento, el puesto (plaza que ocupan), la adscripción (de la primera a la séptima) y el salario. Del que se interpreta es quincenal, sin dejar en claro, del que proporciona, sea bruto o neto.
c. Cuadro con 14 registros de personal que labora en la Secretaría del Ayuntamiento, el puesto (plaza que ocupan) y el salario. Del que se interpreta es quincenal, sin dejar en claro, del que proporciona, sea bruto o neto.
d. Oficio DA/OSS/638/2025, emitido por el Director de Administración de Teoloyucan, en el cual manifiesta remitir la información solicitada, respecto de Catastro y Tesorería. 
e. Cuadro con 29 registros de personal que labora en la Tesorería y Catastro, el puesto (plaza que ocupan) y el salario. Del que se interpreta es quincenal, sin dejar en claro, del que proporciona, sea bruto o neto.


Sentado lo anterior, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Conforme a las actuaciones previamente descritas, es de apuntar que responde y presenta sus informes, el área competente del Sujeto Obligado.

CAPÍTULO III. 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 
ARTÍCULO 20. La Administración Pública Municipal estará conformada por Dependencias y Unidades Administrativas que estarán subordinadas al Presidente Municipal, así como por los Organismos Descentralizados que se integrarán y funcionarán de conformidad con las normas que les sean aplicables. 

ARTÍCULO 21. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes Dependencias: 
I.Secretaría del Ayuntamiento. 
II.Tesorería Municipal. 
III.Secretaría Técnica/Coordinación de Gabinete. 
IV.Contraloría Municipal.
(…)
XVIII.Dirección de Administración

Del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Teoloyucan, Estado de México; 2025-2027
ARTÍCULO 147. La Dirección de Administración será la encargada de proporcionar soporte material, técnico, humano, administrativo, así como organizacional, que permita a los servidores públicos de la Administración Municipal Centralizada, atender las demandas y necesidades de la ciudadanía optimizando las funciones de la misma.

Así mismo, se encargara de vigilar la normatividad de las relaciones entre el Municipio y sus servidores públicos, la selección, contratación y capacitación del personal que requieran las Dependencias de la administración municipal, así como de la adecuada planeación, programación y adquisición de los bienes muebles e inmuebles y servicios que requiera el Ayuntamiento y las Dependencias, debiendo vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, resulten aplicables
 Por lo que el área en mención tiene atribuciones, para selecciones, capacitar, contratar y administrar al personal (proponer nombramientos, sueldos y remociones) que integra al Sujeto Obligado.

Al respecto, de la naturaleza de la información solicitada, de conformidad con el contenido de la respuesta, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que dé la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.

Entonces, se procede a la revisión de lo pedido, lo entregado y la determinación de colmar o no los requerimientos.
Se solicitaron los nombres, sueldo y puesto de los integrantes de regidurías; de la Secretaría del Ayuntamiento; de Tesorería  y de Catastro.
En la respuesta primigenia, el Sujeto Obligado hace llegar los puestos y salarios mensuales (sin especificar el neto), de las plazas que ocupan los servidores públicos; no obstante, en informe justificado mejora su respuesta y hace llegar el listado con nombres completos de las personas, con el puesto que ocupan; sin embargo del salario no se especifica si es mensual o quincenal y bruto o neto, por lo que se deja en incertidumbre al solicitante, ahora parte Recurrente.

No obstante esa parte de la solicitud no fue combatida en los medios de impugnación, ya que desde la respuesta proporcionada de forma primigenia, se hicieron llegar los sueldos y salarios, sin que haya existido inconformidad alguna.

Recurso de revisión 4061/INFOEM/IP/RR/2025:
Razones o Motivos de Inconformidad: “LE PIDO NOMBRE PUESTO Y SUELDO DE CADA INTEGRANTE DE LAS REGIDURIAS, ME ENTREGA EL TABULADOR Y UNA LISTA DE PUESTOS NO ME ENTREGA LOS NOMBRES NI EL PUETO QUE OCUPA CADA SERVIDOR PUBLICO” (Sic). 

Recurso de revisión 4061/INFOEM/IP/RR/2025:
Razones o Motivos de Inconformidad: “SOLICITO NOMBRE PUESTO Y SUELDO DE CADA INTEGRANTE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, ME ENTREGA EL TABULADOR Y UNA LISTA DE PUESTOS NO ME ENTREGA LOS NOMBRES NI EL PUESTO QUE OCUPA CADA SERVIDOR PUBLICO” (Sic). 

Medio de impugnación 4062/INFOEM/IP/RR/2025:
Razones o Motivos de Inconformidad: “SOLICITE NOMBRE PUESTO Y SUELDO DE CADA INTEGRANTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y CATASTRO, ME ENTREGA EL TABULADOR Y UNA LISTA DE PUESTOS NO ME ENTREGA LOS NOMBRES NI EL PUESTO QUE OCUPA CADA SERVIDOR PUBLICO ES UNA BROMA LA DE TRANSPARENCIA NO REVISA LA INFORMACIÓN ??” (Sic). 


Entonces tiene aplicación, los actos consentidos. 
Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento de los recurrentes ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro digital 176608 que a la letra establece lo siguiente:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO.
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.


De ello, y al haberse entregado la información de los nombres y puestos, por servidor público, por cada área solicitada, se tiene por agotada la materia sobre la que versan los medios de impugnación, así se considera procedente sobreseer los recursos de revisión, materia de esta revisión pro parte de este órgano Garante.
De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Ahora bien, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 04060/INFOEM/IP/RR/2025, 4061/INFOEM/IP/RR/2025 y 4062/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

R E S U E L V E


PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 04060/INFOEM/IP/RR/2025, 4061/INFOEM/IP/RR/2025 y 4062/INFOEM/IP/RR/2025, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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